
1. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO.- 

CONVOCATORIA PARA LA REUNIÓN ORDINARIA DEL H. CONCEJO 
NIUNICIPAL DE EL QUISCO, A LLEVARSE A EFECTO EL DIA MARTES 07 DE 
JULIO DE 2009 A LAS 11.00 HRS. EN DEPENDENCIAS DE ESTE MUNICIPIO.- 

DE : SECAWTARIO MUNICIPAL 1. MUNICIPALIDAD EL QUISCO 

A : SEÑORES CONCEJALES 1. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 

1 .- Me permito poner en su conocimiento la Tabla a tratar por el H. Concejo Municipal de 
El Quisco en la reunión ordinaria a llevarse a efecto el día Martes 07 de Julio del año en 
curso, a las 11.00 hrs. en dependencias de este Municipio.- 

C 
TABLA A TRATAR: 

Lectura o aprobación del acta anterior. 
Correspondencia 
Cuenta Srta. Alcaldesa 
Depto Social y RR.PP. "Programa de Asistencia Estudiantil 1. Municipalidad de El 
Quisco" 
Traslado de Patente de Alcoholes de don Oscar Arias 
Renovación Patentes de Alcoholes Julio de 2009.- 
Informe Comisiones del Concejo 
Informe señores Concejales 
Varios 

Saluda Atentamente a Uds. 

EL QUISCO, 3 de Julio de 2009.- 



"SESION ORDINARIA DE CONCEJO 
ACTA No 19 DEL 07 JULIO 2009 " 

En la Sala Auditórium de la 1. Municipalidad de El Quisco, a siete de julio 
año 2009, siendo las 11 :20 hrs. AM. Se da comienzo a la sesión ordinaria de 
Concejo, presidida por La Alcaldesa, Señorita Natalia Carrasco Pizarro; 
asisten los Honorables Concejales, Dn. Guillermo Romo Díaz, Dn. Juan 
Berríos Olmedo, Dn. Cristofer Ceballos Lira, Dn. José Moraga Lira, Dn. 
Guillermo Vida1 Devia y Doña María Bianchi Berroeta; los funcionarios 
Dn. Marco Parisi Gutiéwez, Secretario Municipal y Dn. Harold Lam Pérez, 
Director Departamento Jurídico. 

En el nombre de Dios y de la Patria, la Señorita Presidenta da por iniciada la 

G 
sesión; el señor Secretario Municipal da lectura a la: 

TABLA 

Lectura o aprobación del acta anterior. 
Correspondencia. 
Cuenta Srta. Alcaldesa. 
Departamento Social, RRPP; Programa de Asistencia Estudiantil 
Municipal de El Quisco. 
Traslado de Patente de Alcoholes de Don Oscar Arias. 
Renovación de patente de Alcoholes, julio del 2009. 
Informe Comisiones del Concejo. 
Informe señores Concejales. 
Varios. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Primer punto de la tabla: 

1.- Lectura o Aprobación del Acta Anterior.- 

- , Me refiero al Acta No 8 de fecha 23 junio 2009. Acta Aprobada por 
unanimidad de los Señores Concejales presentes. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Si, pero con una observación, en donde 
dice hermanos Álvarez, debe decir Hermano Árbol. 

7 
Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Siguiente punto de la tabla: 



Quiero hacer entrega al Señor Cristofer de la documentación solicitada hace 
15 días atrás. 

A: Señorita. - 
Alcaldesa H. Concejo Municipal 
Municipalidad de El Quisco y Departamento Turismo. 
De: 1. Municipalidad de Concón. 
Fecha: Junio 2009. 
Motivo: Me dirijo a Ustedes para invitarles al XVIII Congreso de Municipios 
Turísticos de Chile, a realizarse los días 26,27,28,29 y 30 de agosto del 2009, 
en nuestra comuna de Con Con. 

Se agradece su participación. 

G Don Jorge Valdovino Gómez 
Alcalde. 1. Municipalidad de Concón. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Se requiere tomar el Acuerdo 
para aprobar la invitación. Acuerdo aprobado por unanimidad de los Señores 
Concejales presentes. 

4 
Dn. Juan Berríos O. Concejal: ¿Qué posibilidad hay de que vaya un 
funcionario municipal, la Sra. Rosalía? 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Esa es facultad de Alcaldía. 

C 
ACUERDO No 6.5.- 

.d EL H. CONCEJO MUNTCIPAL DE EL QUISCO ACUERDA POR 

- UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES CONCEJALES 
rl 

.- 
PRESENTES, APROBAR LA ASISTENCIA DE LA SEÑORITA 
ALCALDESA Y LOS SEÑORES CONCEJALES PARA CONCURRIR AL 

1 - IX CONGRESO NACIONAL DE MUNICIPIOS TURISTICOS DE CHILE 
A RALIZARSE EN LA COMUNA DE CONCON LOS DIAS 26,27,28 29 
Y 30 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.- 

( CONFIRMAN SU ASISTENCIA A DICHO CONGRESO LOS SEÑORES 
CONCEJALES DON GUILLERMO ROMO DÍAZ, DON JUAN A. 
BERRIOS OLMEDO Y DOÑA MARTA M. BIANCHI BERFWETA.- 



ASIMISMO, CONFIRMAN SU ASITENCIA AL CONGRESO DE LA 
ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES A REALIZAARSE EN 
LA CIUDAD DE ANTOFAGASTA, LA SEÑORITA ALCALDESA 
NATALIA CARRASCO PIZARRO Y LOS CONCEJALES GUILLERMO 
ROMO DIAZ Y MANA M. BIANCHI BERROETA. 

LO ANTERIOR EN COMPLEMEMENTO AL ACUERDO No 29 DE 
FECHA 23.06.09.- 

SUSCRIBEN el Siguiente el presente Acuerdo, los Concejales, Dn. Guillermo 
Romo Díaz, Dn. Cristofer Ceballos Lira, Dn. Juan Berríos Olmedo, Dn. José 
Moraga Lira, Dn. Guillermo Vida1 Devia, Doña. María Bianchi Berroeta y la 
Alcaldesa Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Tiempo atrás se tomo un acuerdo para participar, del 27 al 31 julio, al 
C Congreso de la Asociación Chilena de Municipalidades, en Antofagasta; pero 

hasta este momento no se ha determinado que Concejal va a participar. 

Confirman su participación la Alcaldesa Srta. Natalia Carrasco y los 
Concejales Don Guillermo Romo, Sra. María Bianchi. 

Siguiente punto de la tabla: 

3.- Cuenta Srta. Alcaldesa. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se declaro desierta la licitación de las 

C áreas verdes por faltar algunos documentos, en cada una de las postulaciones. 

Lamentablemente tuvo problemas personales el director del MINVU; dio sus 
disculpas y confirmar en fecha próxima su asistencia a este Concejo. 

Dn. José Moraga L. Concejal: Respecto a la declaración desierta de las áreas 
verdes, ¿se va a llamar a una próxima licitación? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Sí, esta en proceso. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Siguiente punto de la tabla: 



4.- Departamento Social, RRPP; Programa de Asistencia 
Estudiantil 1. Municipal de El Quisco. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE UNA COPIA DEL PRESENTE INFORME DE 
DONACIONES PRIVADAS Y LISTADO DE ALUMNOS POSTULANTES Y 
BENEFICIADOS CON BECAS, SE ADJUNTA A LA PRESENTE ACTA 
PARA ARCHIVO MUNICPAL Y UNA COPIA SE ENTREGA A CADA 
MIEMBRO DEL CONCEJO) 

Srta. Pilar Lobos. RRPP: Hasta el año pasado y desde hace varios años atrás 
la municipalidad de El Quisco y sobre la base de, la gran demanda de solicitud 
de becas, para estudiantes de educación superior, independiente de las 30 que 
otorga el municipio a través del Concejo, se hace una agestión; con 
instituciones, comerciantes, empresas. En verano se hace la solicitud 
pidiéndoles aportes para donar e ir en ayuda de estudiantes que no quedan en 
la municipal, pero que quedan con el proceso del sistema social. 

En la municipal de 90 que postulan; 30 quedan beneficiados y del resto no 
queda beneficiado, la idea es ir en apoyo, de la privada. La poquita inversión 
que se logra juntar y que es un fondo solidario. Es una ayuda de $ 25.000.- a 
$ 30.000.- 

Es una propuesta, que este año por la nueva modificación presupuestaria debe 
ser aprobada por Ustedes, ya que la plata que ingresa es donada. De los 
aportantes tenemos un poso de M $3.500.- 

La nómina de los aportantes, más de los beneficiarios que se proponen; la 
idea es que funcionen, en fondo solidario, donde este apoyo social se tiene que 
definir, luego que termina el proceso de selección municipal y que tenemos 
todas las empresas confirmadas. La mayoría de los estudiantes saben que los 
recursos, es a partir de mayo en adelante. Lo que se hace es dividir este pozo 
en partes iguales. 

Posterior a la aprobación se firma un convenio; con cada uno de los 
aportantes, empresas, entidades, se le adjuntan (datos) del alumno, carrera, 
año, Rut, para que ellos con información correcta y real puedan catastrar a 
los beneficiarios. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: ¿La municipalidad hace un seguimiento 
de todos los estudiantes? 

Srta. Pilar Lobos . RRPP= Cuando se les hace el aporte, se les pide el 
certificado de alumno regular, hay excepciones con jóvenes de primer año; 
tenemos 5 de los 16 que se están proponiendo en primer año, el resto todo es 
de segundo y tercer año. La mayoría no tiene otra beca de apoyo o ayuda. 



Dn. José Moraga L. Concejal: Lo interesante sería que estas becas privadas, 
llegaran en marzo y entregárselas, no en agosto. Debiera trabajarse en una 
ordenanza al nuevo proceso que vamos a tener en el año 2010, incluir 
también, el proceso de donaciones que nos hacen las privadas; debiéramos 
seguir aportando, como tu decías a las personas que siempre les hemos dado 
aportes porque no podemos dejarlos botados. 

Srta. Pilar Lobos. RRPP: De los 14 del año pasado, muchos egresaron, otros 
su situación económica a lo mejor cambió; pero tres yo me preocupe de 
revisar si habían postulado y le propuse a la Alcaldesa que los siguiéramos 
apoyando, porque solamente dos cumplían con los papeles. 

Se les esta comunicando que tienen que postular todos los año, porque pueden 
haber cambios, en las notas y todo eso se avalúa en el proceso de selección. 
Conversando con la Alcaldesa queremos generar un proceso mucho más 
completo, nuevas bases, hacerlo de la manera más transparente posible. Lo 

G otro que sucede es que la gente, no nos entregan toda la información. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Nosotros teníamos como una discusión, 
que era referente a que si nosotros como municipalidad podíamos doblar la 
capacidad de becas a la mitad, 60. 

Srta. Pilar Orellana. Asistencia Social: Tendría que ser por el universo que 
4 postulan; 99 postulan, 06 se rechazaron porque faltaban documentos y 70 

personas son las que no salieron beneficiadas. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿Hay una ley de donaciones, que yo no 
tengo muy claro? 

Srta. Pilar Lobos. RRPP: Nosotros no somos beneficiarios, los municipios, 

C mientras no tengamos una corporación; no somos beneficiarios de la Ley 
Valdés, que es de donaciones. Eso nos ha perjudicado bastante, en el Festival 
del Quisco; en eventos culturales importantes que tenemos. 

Dn. José Moraga L. Concejal: ¿Cómo entra la plata a la municipalidad? 

Srta. Pilar Lobos . RRPP: Entra como aporte, en una cuenta especial que se 
llama fondos de terceros y que se maneja claramente, yo con los Rut, de cada 
aportante voy viendo, cuanto han pagado, los que van a día; se les entrega 
cada mes a finanzas una nómina con los beneficiarios, el aporte del mes y 
cuanto fondo hay en la cuenta. 



Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Seria bueno, estudiar el tema de la 
corporación, porque hay empresarios que pagan arto IVA y puede quedar para 
la comuna. 

Srta. Pilar Lobos . RRPP: Afortunadamente hemos podido ayudar un 
promedio de 12 a 14 jóvenes cada año. La idea es un mínimo de 25, con el 
pozo que nosotros tenemos este año, ya confirmado queda un total de 
$218.000.- por cada beneficiario, van a recibir casi $27.000.- mensuales. 

Nosotros en julio, en las vacaciones de invierno, cuando ellos salen, los 
llamamos y les hacemos un desayuno con los empresarios con ellos para que 
se conozcan y ahí la gente se motiva para seguir ayudando. 

Lo ideal es que también Ustedes como en su partido, en su accionar 
comunitario, que este año conozcan un poco más como funciona, puedan 
replicarlo y encontrar nuevos aportantes. 

8 Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: La modificación de la ordenanza sobre 
las becas municipales las podríamos ver con la comisión de educación. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Les recuerdo que acá en marzo vino 
una niña, estudiante que les pidió que analizaran la posibilidad de ver un 
alojamiento con El Tabo y quedaron con eso pendiente. 

4 Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Le quiero decir a la Alcaldesa, que le 
busque una solución a esa niña, que yo tenia personal y quedo de avisarme; 

I me dijo que ya había encontrado en otra parte. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Se requiere tomar el Acuerdo 
. , para aprobar la propuesta respecto de estos aportes. Acuerdo aprobado por 

unanimidad de los Señores Concejales presentes. 

' C 
l ACUERDO No 66 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES CONCEJALES 
PRESENTES APROBAR LOS APORTES PRIVADOS Y NÓMIONA DE 

l POSTULANTE BENEFICIADOS CON BECAS PRIVADAS 

Suscriben el siguiente Acuerdo, los Honorables Concejales, Dn. Guillermo 
Romo Díaz, Dn. Cristofer Ceballos Lira, Dn. Juan Berríos Olmedo, Dn. José 
Moraga Lira, Dn. Guillermo Vidal Devia, Doña. María Bianchi Berroeta y la 
Alcaldesa Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

9 
Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Siguiente punto de la tabla: 



5.- Traslado de Patente de Alcoholes de Don Oscar Arias. 

Secretaria Municipal. 
De: Departamento de Rentas. 
Fecha: Junio 2009. 
Referencia: Memorando No 144 
Motivo: Se recepciono documentación presentada por don Oscar Arias Osorio, 
referido al cambio de domicilio de patente en el rubro expendio de cerveza 
certificación F ley de alcoholes de Cerrillos sin / número, hasta José Narciso 
Aguirre No 053 de esta comuna. El motivo de esta documentación es con la 
finalidad de someterlo a aprobación de parte del Concejo Municipal en 
conformidad a lo establecido en la Ley No 18.695.- y con lo establecido en la 
Ley No 19.925.- 

Dn. Juan Berríos O. Concejal: ¿No hubo un estud.io juríd.ico al respecto? 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Esto ya esta visado por el 
departamento Jurídico. 

Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: Se esta pidiendo el cambio de 
domicilio y no la transferencia general de la patente, no la va a vender y hay 
un informe de la Dirección de Obras que el lugar donde la esta cambiando 
tiene la autorización, según el plan regulador para poder vender cerveza. 

Dn. José Moraga L. Concejal: Yo tengo entendido que el tema de las 
patentes de alcoholes se dan por sectores de acuerdo a la cantidad de 
habitantes que nosotros tenemos; ¿qué pasa si nos llegan más solicitudes de 
traslado; podríamos tener todas las botillerías en el centro de El Quisco? 

Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: Podría darse el caso si pidieran 
traslados, desde ese punto de vista. El tema de las patentes de alcoholes 
limitadas, es que no pueden haber más de una por 600 habitantes. La comuna 
de El Quisco esta pasada en patentes de alcoholes, la idea es que de acuerdo a 
los dictámenes de Contraloría, es que las patentes limitadas no pueden 
transferirse. Lamentablemente hay resquicios legales y venden 
establecimientos de comercio, restaurante, hotel con patente limitada. 

Es una facultad privativa del Concejo; el traslado de patente de alcoholes, 
cambio de nombre, venta, transferencia, renovación y decir; Yo no quiero que 
me trasladen esta patente porque me están llenando el centro de la comuna con 
patente (de alcoholes) 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Se requiere tomar el Acuerdo 
para aprobar la propuesta. Acuerdo rechazado por unanimidad de los Señores 
Concejales presentes. 



ACUERDO No 67 

EL H. CONCEJO NZUNlCIPAL DE EL QUISCO, RECHAZA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES CONCEJALES 
PRESENTES EL TRASLADO Y CAMBIO DE DOMIhTILIO DE LA 
PATENTE DE ALCOHOLES, EN EL RUBRO EXPENDIO DE 
CERVEZAS, DEL CONTRIBUYENTE DON OSCAR ARIAS. 

Suscriben el siguiente Acuerdo, los Honorables Concejales, Dn. Guillermo 
Romo Diaz, Dn. Juan Berrios Olmedo, Dn. Cristofer Ceballos Lira Dn. José 
Moraga Lira, Dn. Guillermo Vida1 Devia, Doña. María Bianchi Berroeta y la 
Alcaldesa Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Dn. José Moraga L. Concejal: ¿Como se puede cambiar de nombre una 
patente limitada? 

0 Dn. Harold Lam. Director Dato. Jurídico: Depende la figura jurídica que 
estén utilizando, el cambio de nombre es una transferencia, el arrendamiento 
también involucra una transferencia, también es una forma de burlar la ley; no 
la estoy vendiendo, la estoy arrendando, es un tema de enajenación entre 
privados. 

La Contraloría dijo no, tampoco se pueden arrendar patentes limitadas que 
-$ están pasadas en el límite. Nosotros como comuna también estamos 

sobrepasados, Ustedes pueden tomar como política que no se sigan burlando 
la ley en cierto sentido, cambiando, arrendando patente de alcoholes. Esto es 
privativo del Concejo. 

Dn. José Moraga L. Conceial: El acuerdo que hemos tomado, colegas es un 
ejemplo para que la gente sepa, de que nosotros no vamos a permitir que se 

C instalen botillerías en cualquier parte de la comuna. 

También seria bueno que nosotros trabajáramos en una ordenanza, con 
respecto a la ley de alcoholes comunal, yo he visto ordenanzas de otras 
comunas donde regulan esto. 

Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: Nosotros tenemos que permitir lo 
que establece la ley, lo que hay, es que se tiene que hacer es una ordenanza 
respecto a la zonificación de las patentes, que no son limitadas. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Siguiente punto de la tabla: 



6.- Renovación de patente de Alcoholes, iulio del 2009. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE UNA COPIA DEL PRESENTE INFORME Y 
NÓMINA DE PATENTES, SE ADJUNTA A LA PRESENTE ACTA PARA 
ARCHIVO MUNICPAL Y O T M  COPIA SE ENTREGA A CADA MEMBRO 
DEL CONCEJO) 

Sra. Angelica Villarroel. Dpto. Rentas: Entre el lunes y hoy en la mañana hay 
gente que completo sus documentos. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Les recuerdo a los señores 
Concejales que la adopción del acuerdo tienen que inhabilitarse cuando tengan 
parientes que cuenten con patentes de alcoholes. 

eI 
Sra. Angelica Villarroel. Dpto. Rentas: De acuerdo a los documentos que se 
les hizo llegar a través de secretaria municipal, esta explicado como esta 
procesado, tanto a nivel de Junta de Vecinos, Carabineros y los antecedentes 
necesarios para el proceso de someter a acuerdo sobre la renovación de las 
patentes. 

Dn. José Moraga L. Concejal: ¿Quiero saber que hacemos con estos 
contribuyentes que cometen infracciones?; ¿Cual es el procedimiento que 

4 nosotros tenemos como municipalidad para quienes tienen partes en el JPL 
por diferentes hechos? 

Sra. Angelica Villarroel. Dpto. Rentas: Hay un planteamiento del 
Departamento Jurídico, en que los podemos dejar pendientes, hasta que se 
haga un análisis mas acabado de la razón de esta infracción y procedimiento a 
seguir respecto a estos contribuyentes. 

C 
Dn. José Moraga L. Concejal: ¿Podemos tener el informe de Carabineros que 
no respondió? 

Sra. Angelica Villarroel. Dpto. Rentas: La ley dice claramente que si 
Carabineros no emite el informe en 30 días, podemos seguir adelante igual 
(con el proceso) 

Dn. Harold Lam. Director Dato. Jurídico: La ley de alcoholes señala que uno 
tiene que pedir el informe a Carabineros y no señala ninguna sanción si este 
no envía el informe. 

Primero pedir un informe al JPL para que nos digan a que corresponde la 
infracción; si se esta vendiendo alcohol a menores de edad, Ustedes pueden 
tener en consideración al momento de renovar la patente. En algunos casos 
aparece identificada una persona extraña al dueño de la patente y es lógico 
porque la infracción se cursa a los dependientes que se encuentra trabajando 
en ese momento. 



Con la Sra. Angélica le decía que hiciéramos un informe a que corresponden 
lasa infiacciones y ahí nosotros les informamos y se toman las 
consideraciones para evaluar o no. 

Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: Yo creo que lo más importante es (el 
informe) de Carabineros porque ahí se sabe si hubo heridos, el local, hay 
muchas discotecas que están con bastantes partes, infracciones y que son 
gravísimos; han tenido heridos dentro del local. Deberíamos pedir 
especialmente a Carabineros que emita ese informe. 

Dn. Juan Berríos O. Conceial: Aquí en el centro hay algunos locales que han 
tenido problemas con la DOM y no les han dado el pase, eso les ha afectado, 
no han pod.ido ir renovando la patente. 

Dn. José Moraga L. Concejal: No se trata que la DOM les de el pase, aquí 
toda la gente que cumpla con lo que corresponda y la que no cumple se 
infracciona. 

e 
Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: La propuesta es que a las 
personas que están en este listado, se dejara pendiente su aprobación de la 
renovación de la patente, mientras no tengamos un informe del JPL. 

Dn. JoséMoraga L. Concejal: Este informe es del 06 de mayo, pueden haber 
partes posteriores. Nosotros estamos aprobando semestralmente. Pedir que se 

-+ amplíe. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Referente a la patente de Don Pablo 
Riaddi; ¿se dio una patente nueva?; esa dirección esta para donde el Gallego. 

Sra. Angelica Villarroel. Dpto. Rentas: Veremos caso por caso y en el caso 
del señor Riaddi, entiendo que es una patente que él compro, hace como un 

e año atrás, en la época en que sí se podía. Este fue un tema que se vio con 
antelación en la administración anterior yo tendría que revisar este expediente 
y en la próxima reunión aclarar el tema. Hoy se que en el rol figura una 
patente de deposito de bebidas alcohólicas a nombre de Pablo Riaddi y que 
esta hoy día sometida al proceso de renovación, esto queda en Av. Isidoro 
Dubornais No 10 10, a la altura de Orlando Álvarez. 

Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: Yo tengo claro que después de la Ley de 
Rentas 11, no ha existido ninguna Ley de Alcoholes. 

Sra. Angélica Villarroel. Dpto. Rentas: Tenemos la patente de Don Miguel 
Arriagada Petersen, él compro todo el establecimiento, de lo que es el Hotel 
Genaros y dentro de esto estaba una patente de alcohol y lo conipro no de 
acuerdo a lo que dictaba Harold, sino que separada, por 10 tanto después de 
todos lo análisis juríd.icos que se hicieron, no es procedente su cambio de 
nombre; esa patente estaría en este minuto a su caducidad. Ahora es una 

1 patente de expendio de cerveza. 



Después tenemos el caso de Son Ruperto Jofie, que falta documentación, en él 
hay un tema que se ha venido arrastrando, en que tiene que hacer un trámite de 
desafectación del área, porque esta en zona rural. Hay gente que ha instalado 
su negocio y han hecho sus trámites; aquí hay un tema de dedicación e interés 
por resolver el problema. 

Después tenemos a Don José Martíiiez que es un problema de fuerza mayor, 
porque él se encuentra hospitalizado y tenemos problema con la declaración 
jurada. Lo dejamos pendiente y él tiene una patente de mini mercado. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Se requiere tomar el Acuerdo 
para aprobar la propuesta de aprobar todas las patentes de alcoholes que 
cumplan con los requisitos. Mientras se completa la información, se dejara 
para el final de la sesión, su aprobación. 

Dn. José Moraga L. Concejal: ¿Podríamos tomar unos 5 minutos, mientras 
llega la Alcaldesa? 

e 
Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Se acuerda un receso de 5 
minutos. 

Siguiente punto de la tabla: 

+ 7.- Informe Comisioi~es del Conceio. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Fui a la escuela de El totora1 y la empresa 
que esta construyendo la parte de la parte de la biblioteca yo creo que no ha 
hacho un buen trabajo, me informaba la Directora, que se informó al Jefe de 
Obras acá para que se hiciera presente porque se esta desmoronando toda una 

e parte del sector, donde hicieron una planta de tratamiento. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Donde esta el muro y donde termina 
faltan los conductos de aguas lluvias y en la ú.ltima lluvia el agua erosiono el 
terreno, ya se puso en contacto con la empresa y quedaron de dar una 
solución. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: También visite el colegio de Isla Negra; 
en la techumbre de la multicancha, para el sector sur, faltan 50 cm. y para el 
sector norte, como 1.5 metro y no le dejaron escape de agua para el sector del 
mar, así que la cancha, otra vez se llena de agua. 

La Directora de ese colegio fue premiada y nosotros no hemos sido capaces de 
llamarla aquí al Concejo para darles las felicitaciones correspondiente yo creo 
que para el próximo Concejo tendríamos que llamarla, para un diploma o 

v algo. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Siguiente punto de la tabla: 



8.- Informe señores Coiiceia.les. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Fui invitado a la celebración del día del 
papá, fue una velada muy agradable. 

Dn. Juan Bernós O. Concejal: En el trabajo de la Asociación me ha llevado a 
reunirme con varias personas, por el asunto de la maquinaria, he estado en 
reunión con la señora Karina Aedo, encargada de la ONEMI de la provincia, 
ella me llamo y tuve que disponer toda la maquinaria a disposición de 
emergencia ONEMI. Fui citado a la escuela de Ingenieros Militares, con el 
Director de la escuela se llego al acuerdo, de realizar los cursos de maquinaria 
pesada, es lo mejor que podíamos haber encontrado, en este momento nos 
prestarían hasta operadores de maquinaria pesada para hacer la práctica que 
seria en la cantera de maicillo de El Tabo; la idea es que cuando se haga la 
practica, sacar material y traer para los municipio que se necesiten. 

e El Presidente de la Asociación Don Osvaldo Cartagena, me dio a conocer de 
que ellos están postulando a unos fondos de SUBDERE que son M $ 5.000.- 
para hacer los reglamentos municipal interno y pregunte si tenemos la 
posibilidad de metemos en el mismo programa de ellos y que sería El Tabo, El 

l 

l Quisco y Cartagena. Esos recursos están ahí y es para mejoramiento del 
municipio. 

+ Dn. José Moraga L. Concejal: Me reuní con 8 organizaciones sociales de la 
1 

comuna y uno de los problemas que más hay reclamo hoy es el tema de Salud 
1 por el tema de los Consultorios, como encargado de la comisión de Salud 

vamos a citar a una reunión de comisión de Salud con los encargados de jefes 
1 de departamentos, directores técnicos encargados de cada unidad. 

l Hay mucha desinformación de parte de la comunidad. En Isla Negra la gente 
C pide las horas y al final las pierde. Se ha estado ordenando el tema de las horas 

médicas y eso es bueno. 

1 

, Dn. Marco Pavisi G., Secretario Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

9.- Varios. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Cuando va el médico al Totoral, en varias 
ocasiones se ha negado atender a la gente; él dice que lleva una pauta y no se 
puede salir de esa pauta, creo que como un empleado más de la municipalidad 
él tiene que cumplir su labor. Hay horas en que él esta desocupado pero no 
atiende. 

7 ¿Quién es el encargado de autorizar a los camiones, ya que en la subida de El 
Totoral botan residuos de cal? 



Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Con las antiguas autoridades en 
varias oportunidades se hizo la denuncia en Higiene Ambiental, el DPA, de 

-b San Antonio, incluso un doctor vino hacer una exposición y a dar las 
explicaciones en Concejo; son ellos los que autorizan el DPA. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Consultarle a Don Harold, sobre los 
plazos de los sumarios, de las Jefas de los Departamentos que están 
suspendidas, ¿Cuál es la situación de esas personas? 

Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: Para las personas que están 
suspendidas el sumario es secreto y en los plazos estamos casi vencidos, pero 
los plazos de sumario no son fatales, se esta haciendo la investigación 
pertinente y lo mas acuciosamente posible. Solo hacen responsable al Fiscal si 
alguien reclama por su falta administrativa al no cumplir con los plazos 
establecidos en la ley de los estatutos administrativos municipales. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Igual yo me siento un poco molesto 

e: porque nos íbamos a juntar con personas del SERVIU, de las EGIS y 
realmente acá se tira todo por el desvió. Como Concejal exigimos cosas y aquí 
no se cumple.. . .., Usted como cuerpo que nos representa en todas partes, tiene 
que tener la capacidad de gestionar estas reuniones y Usted sabe cuales son los 
problemas; los trabajadores están haciendo una olla común.. ., tenemos que ser 
leales con la gente que son de acá de la comuna. 

+ El problema de las viviendas es ahora y no en un mes más. Si vamos a 
trabajar, tenemos que empezar desde ya. Yo siento que no hay una real 
capacidad de querer trabajar con nosotros y me tiene muy desanimado 
trabajando. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo no comparto con Usted, ni tampoco 
le voy aguantar que venga a dudar de mi capacidad para gestionar alguna 

C reunión; yo agote todas las instancias y hubo uno de los Directores que tiene a 
su hijo grave en el Hospital y por esos motivos me llamo ayer a última hora y 
no pudo venir. La idea es que todos vengan a exponer el tema y no solo uno. 

Ahora voy a esperar una fecha que me confirmen y yo se los voy avisar.. . ., 
son entidades que tienen mayor responsabilidad y mayor trabajo que nosotros, 
creo que deberíamos tener un poco de consideración. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Como primer paso nosotros como mínimo 
deberíamos haber citado a la gente de la municipalidad que esta involucrada, 
personas que tienen que tener conocimiento de las viviendas sociales. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo creo que acá el único tema que 
tenemos es, que había una demanda hace 10 o 20 años que no había sido 
satisfecha y había que buscarle una solución y la solución eran viviendas 

* sociales, nosotros más allá de organizar a la gente para que ellos tuvieran 
solución a lo que tantos años estuvieron esperando y con ese precio.. . 



Dn. José Moraga L. Concejal: Alcaldesa tomando sus palabras que la 
demanda de la comuna tenia 10 años esperando. El tema de que venga la 
EGIS, el SERVIU, no es nada más que para cuidar el patrimonio que le 
corresponde a cada familia que esta postulando a las casas. 

¿Quiero saber que pasa con el depósito de la gente?; lo d.igo porque en el 
d.iario El Espectador, el Director Regional del SERVIU manda una carta, que 
la gente tiene que tener un ahorro de 10 UF; hoy en el diario El Lider aparece 
nuevamente el tema que del ahorro son 10 UF; ¿Quiero saber su posición con 
respecto a esto? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Llame ayer al Director Regional y le 
dije exactamente lo mismo y ahí hay una mala interpretación, ahí dice: 10 UF 
para acceder, no dice que es el costo de las viviendas y consultándole a 
Marianela, dice que 10 UF es para la postulación y 20 UF adicionales para 
todo el costo de las viviendas, que siempre han costado 30 UF y es el precio 
que se ha manejado, mas explicaciones, no les puedo dar en este momento.. ., 

C aquí la que da la cara soy yo y a la que le preguntan.. ., quedaron de venir y 
por fuerza mayor un pudo asistir. 

Dn. José Moraga L. Concejal: En el Lider de hoy aparece que las casas se 
entregan en agosto; yo fui a preguntarle d.irectamente al Jefe de Obras y me 
dice: "Si es que las terminamos en diciembre" 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo he consu.ltado y todas las veces que 
he ido para allá, me dicen que en agosto. 

Srta. Marianela Ramirez. Dpto. Vivienda Social: En el momento que llego la 
EGIS acá al municipio, siempre se les dijo a las familias que eran 30 UF, de 
las cuales 10 UF eran para que ellas pudieran postular al proyecto y las otras 
20 UF las tenían que depositar después. ¿Por qué no se incluyo las 30 UF 

6. altiro? Porque el proyecto se postulo el 31 de octubre y el depósito tenía que 
estar anterior a la postulación, entonces el SERVIU, deja que se postule con 
las 10 UF que es el mínimo que se exige. 

Como acuerdo de las EGIS con las familias, se dijo que postularan con las 10 
UF y que después tenían que depositar en sus cuentas las otras 20 UF hasta el 
29 de febrero ellos tenían plazo para depositar. 

Dn. José Moraga L. Conceial: El subsidio que obtiene la EGIS por el 
subsidio diferenciado de localización que puede ser de hasta de 200 LF por 
familia; el decreto de este subsidio dice que tiene que estar cerca de un 
Colegio, de un Consultorio. ¿Cómo obtuvo la EGIS los S-ubsidios que son M $ 
4.000.- por familia?; cuando estamos a 4 km. de un Consultorio, a 4,5 Km del 
primer colegio municipal a 4 Km. de Carabineros. 

Srta. Marianela Ramirez. Dpto. Vivienda Social: Quien debiera responder 
esta pregunta es la EGIS, porque ellos se adjudicaron el proyecto. Yo tenia 
entendido que ellos podían tener una excepción y era el colegio, porque el 
consultorio estaba arriba en Zañartu, que era una estación médica. 



Dn. José Morana L. Concejal: Aquí lo que estoy cuestionando es que los 
subsidios son de las familias.. . ., porque a mí cuando me dan un subsidio me lo 

t dan una vez en la vida.. .., el cuesto es que si les están dando un subsidio de 
localización a la gente, es para que esas viviendas queden dentro del área 
urbana, porque se decía que era más humilde, se les mandaba a la periferia; el 
Gobierno dijo no, queremos que queden insertadas dentro de la realidad 
urbana comunal, para que no tengan problema de gastar, en el Consultorio, los 
hijos al colegio. 

Hay que tener en claro que en principio cuando se empezó el fondo solidario a 
gestarse del año 2003 para adelante se empezó con 10 UF.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Aquí la cosa es ¿Qué piensa la gente al 
tener esa vivienda?; las viviendas de altos de Zañartu costaron mucho más 
cara que los departamentos que están teniendo ahora y son mucho más chico y 
todavía están pagando. Esta era una solución concreta para las familias y se 
puede ver, uno va allá y ve las viviendas, eso es lo que tenemos ver. 

C 
Hay que ver lo que esta pasando con los trabajadores, nosotros los podremos 
apoyar y hacer todas las gestiones que correspondan, pero esto es de la 
empresa con los trabajadores, nosotros si los vamos ayudar para que ellos 
puedan conseguir su sueldo. 

A nosotros lo que nos debe importar es la solución a esas familias y que están 
+ esperando desde que postularon a su vivienda y que hoy lo ven hecho 

realidad; ellos pueden ir allá y ver sus casas, incluso se están agrupando para 
ver qu.ienes van a quedar en el mismo bloque. 

Dn. José Moraga L. Concejal: También nosotros tenemos que velar por el 
patrimonio de esas familias. Si nosotros sumamos los subsidios son 650 UF 
por familia.. ..., un departamento que no puede ser vendido por 15 años.. . . . .., 

G no le están regalando las casas a la gente, aquí el Gobierno esta poniendo una 
plata muy alta, en esas viviendas. 

Yo creo que nosotros tenemos que hacernos parte de todos los antecedentes 
que se han estado recabando con respecto a todos estos subsidios que 
obtuvieron esta EGIS. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Estamos claros, pero si empezamos a 
ver el costo de las viviendas que tuvieron los Copihues, Tralca Mahuida y 
hacemos una comparación en cuanto a todo lo que es calidad y el valor que 
tienen. 



Dn. Juan Berríos O. Concejal: Cuando reempezaron hacer estas viviendas 
cuando Ustedes estaban en el Concejo ¿Por qué no gritaron ahí cuando 
correspondía; porque lo hacer ahora que esta todo acordado; no había 
democracia en este concejo; nos dimos cuenta hace un mes de que están 
haciendo las casas? 

Dn. Guillermo Vida1 D. Concejal: La Concejala Rosa María Leal, siempre 
consulto y nunca se recibió la respuesta como corresponde. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Señores Concejales las actas 
están a vuestra d.isposición en la secretaría municipal. 

Dn. José Moruna L. Concejal: Responderle al Concejal que la inscripción de 
las viviendas con la empresa fue el 12 de junio del año 2008, recién hace un 
mes que el conservador de Casablanca inscribieron, la Agrupación Vivienda 
Padre Alvear con Benanto. 

C Yo creo que debiéramos hacer un Concejo extraordinario (el día viernes en la 
mañana), respecto a las casas e invitar al Director de Obras, Asistente Social, 
SECPLA, ante de que venga la EGIS o SERVIU. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Vamos a ver la factibilidad de hacerlo y 
una vez que este la fecha se les va a informar. 

Dn. Juan Berríos O. Conceial: La semana que paso fui invitado a Tralca 
Mahuida, por unos vecinos, por la plaza, esas familias tiene una densidad 
mayor que Ángel Giglio, Cerrillos; fueron privados de plaza; y sin embargo 
en Ángel Giglio, si se hizo un proyecto. 

Invite a Gabriel Reyes para que viéramos el asunto de las aguas lluvias de la 
Plaza de las cuales invaden casas vecinas. Yo pregunto en este momento ¿Si el 

e municipio tiene, proyectado reponer los juegos, en esa población? porque yo 
creo que hacen más falta que en Ángel Giglio. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Los juegos de la Plaza de Tralca 
Mahuida y los mismos vecinos pueden dar fe de eso, se han reparado varias 
veces y los niños vuelven ha estropear, entonces yo creo que hay que dar una 
solución mayor; yo creo que es mucho más beneficioso una multicancha que 
una plaza. En su tiempo estuvo el proyecto para hacerlo y ahora lo habían 
solicitado nuevamente para hacer una multicancha. 

Porque se le dio la prioridad a Ángel Giglio, porque no había tenido solución, 
no hay nada, no hay cancha. 



Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: Los mismos vecinos rechazaron ese 
proyecto. 

Dn. Juan Berríos O. Concejal: Si en una población si no hay juegos, no 
importa que lo hagan tira los niños, hagámoslo de nuevo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: No se trata de estar haciendo tira todas 
las cosas que se hacen, también tiene que haber un compromiso de parte del 
sector, lo han tenido pero falta conciencia. 

La plaza Ángel Giglio es la misma que ocupa el sector de Cerrillos donde hay 
una gran cantidad de niños, de los Olivos no le prestan la plaza. 

Dn. Juan Berríos O. Concejal: Respecto del bono SAE, aprobamos 
M $ 35.000.- yo pensé de que cuando se aprobaron los dineros en la cámara 
nos devolverían los M $ 35.000.- y en este momento nos están devolviendo 
M $20.000.- ¿Y el resto? 

e 
Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Nunca dijeron que era para pagar el 
bono SAE. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Alcaldesa me llego otra carta de los 
colectivos negros. 

+ Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se las voy a leer: 

"Junto con saludarles cordialmente, nos permitimos dirigirnos a Usted, por el 
siguiente motivo: Como es de su conocimiento en dos oportunidades hemos 
enviados a Usted y a los Concejales una solicitud, la cual fue recepcionada el 
día 31 de marzo y en mayo en donde se explica y solicita una parada en el 
centro de nuestra comuna en Av. Raul Erazo con 1. Dubornais y en Av. La 

f Portada paralela a Av. 1. Dubornais. Estas paradas son solo para tomar y dejar 
pasajeros y así seguir mejorando el buen servicio que estamos prestando. 
Solicitamos a Usted una respuesta a nuestra solicitud." 

Eso es lo que estamos buscando, ver la factibilidad que tiene cada uno de los 
dos sectores que ellos están proponiendo, no es solo acá donde se busca la 
respuesta y una vez que la tengamos se lo vamos ha informar. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Seria bueno, informarles que lo estamos 
estudiando, porque en otro Concejo nos va a llegar otra carta más de ellos. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Hay que juntar (un informe), de tránsito, 
de Obras, a Carabineros y al Ministerio de Transporte. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: El otro día yo vi en el diario, un reclamo 

4 
de un señor de una clínica que hay acá, en que hay una persecución de parte de 
la Municipalidad. 



Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo fui a terreno por una audiencia que 
tuve con él y el muro cortafuego no corresponde no corresponde a lo que se 
exige, se hablo, explico y dijo de mil maneras, incluso fui yo a verlo y 
conversamos con él, al contrario no hay persecución aquí hay que velar por 
la seguridad de todos. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Me gustaría escuchar el informe que hace 
dos concejos atrás don Harold, dejo pendiente referente a los plazos del Plan 
Regulador, cuando Usted dijo que andaba en Contraloría Alcaldesa. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Pero todavía no esta listo, una vez que 
este se los vamos hacer llegar. 

Dn. Juan Berríos O. Concejal: Yo pedí un informe por unos contratos y me 
dijeron; que si los quería luego, mejor que yo mismo los fuera a buscar. No 
fue tan así, pero para que la gente entienda. Yo entiendo que hay una carga de 
trabajo tremenda en los departamentos. . . . ., aquí falta gente para que nos 

e busquen las cosas, falta otro abogado, falta personal. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municiual: Yo quiero intervenir sobre esto, 
el señor Berríos solicito hace 10 días atrás, un informe con respecto a los 
hermanos Árbol; ese informe yo lo remití al Departamento de Aseo y Ornato, 
la Jefa del Departamento me dijo en ese momento; tengo esos tres 
archivadores para sacarle fotocopia, encuentro que es mucho más factible que 

t el señor Berríos se acerque y que vea que documento quiere y nosotros le 
damos la fotocopia, sacarle a tres archivadores es un gasto inoficioso. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Referente al tema del Plan Regulador 
yo quiero dejar una moción que para mi Concejal Cristofer Ceballos, los 

1 plazos están vencidos y creo que la municipalidad debe hacer parte de la . I 
cobranza y todo lo que estime legal referente a los dineros público. Yo creo 

G que la Contraloría no impide los procesos que debamos seguir. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Ustedes deben saber que en este 
-1 

momento, hay una revisión de parte de la Contraloría. -,' 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: La boleta de garantía esta en el 
S' ! 

Gobierno Regional, ellos son los que tienen que hacer el cobro. . . 

Dn. José Moraga L. Concejal: Yo quiero sumarme; insisto que el plazo del 
Plan Regulador, respecto a los plazos fatales ya están cumplido. - 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: Yo también, ya que fui el que empezó ) 
todo esto del Plan Regulador. 



Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Todo esta en actas y les reitero 
que en este momento tenemos una inspección de Contraloría; esta viendo los 
plazos, vamos ha tener que esperar el informe correspondiente, todo es 
cuestión de tiempo. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Lo otro, es pedirle tomar el acuerdo para 
revocar el acuerdo, sobre la donación del terreno, de los 6.000 m2 donde 
3.000 correspondían a la calle. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Si el Concejo hay unanimidad 
por tomar ese acuerdo, no hay inconveniente. Hay una moción del Concejal 
Ceballos de revocar o dejar sin efecto un acuerdo por la donación del terreno 
que la Municipalidad tuvo que pagar las contribuciones. 

Dn. José Moraga L. Concejal: Al final ahí va un jardín infantil, se podría ver 
el tema de que Benanto podría donar lo del frente. 

C Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Yo asistí al terreno y con las aguas 
lluvias el terreno se quebró por la mitad, eso me preocupa y la deuda de las 
contribuciones, no quiero que el día de mañana se construya un jardín ahí y se 
caiga con los niños adentro a la quebrada, creo que estamos siendo 
irresponsable, recibiendo un terreno. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: El Concejo esta en todo su 
derecho de revocar ese acuerdo si así lo estima conveniente; su opinión: 

Dn. Guillermo Romo D. Conceial: Si, que se revoque. 

Dn. Juan Berrios O. Concejal: No he visto el terreno, así que no puedo 
opinar. 

C Dn. Cristofer Ceballos L. Conceial: Si, que se revoque. 

Dn. José Moraga L. Conceial: Si, que se revoque. 

Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: Si, que se revoque. 

Sra. María Bianchi B. Conceial: Me gustaría verlo primero. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: No. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Conceial: En su cuenta creía que nos iba a 
informar, sobre los despidos que se habían producido en el área de Seguridad 
Ciudadana, Educación y Salud,¿a que se debe? 



Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Creo que no tengo que dar cuenta por 
que se despide alguien; ahora Usted mismo señor Concejal pidió la gente que 
esta a contrata y a honorario, si se pudiera dar cuenta, así que no creo que sea 
necesario justificarle a Usted. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: Quiero solicitar unos documentos: 

A: Señorita Alcaldesa, 
Gtalia Carrasco, 1. Municipalidad de El Quisco. 
De: Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal - 
Fecha: 07 Julio 2009. 
Motivo: Me permito solicitar lo siguiente: 

-Listado de copias anuladas, su foliación y causal de anulación desde el 15 
diciembre del 2008 al 30 de mayo del 2009, cursadas desde el departamento 
de Seguridad Ciudadana. 

C 
-Contrato de honorarios de la Srta. Carolin Bolivar, la periodista. 

Se despide de Usted. 

Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal. 

+ Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: ¿Eso también lo hace en su calidad de 
fiscalizador?, para avisarles, ahora cada vez que piden algo, me preguntan los 
funcionarios. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: La situación con el señor 
Berríos, yo lo converse con él y me dijo; no hay ningún problema don Marco, 
yo no soy de esas personas que pasan molestando por la documentación. Para 

C mi es una sorpresa que me lo pida aquí en la mesa de Concejo, creo que ya 
estaba conversado. 

Estamos revocando un acuerdo, en consecuencia, no podría dejarse sin efecto, 
se requiere unanimidad del Concejo para revocar. Es una mayoría la que tiene 
en este momeiito. 

Dn. José Moraga L. Conceial: Tenemos una mayoría absoluta, vealo. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Señores Concejales les sugiero 
que nos den tiempo para verlo con el Departamento Jurídico. 

Dn. José Moraga L. Concejal: En el mes de junio se dicto un decreto de 
demolición de la antena de La Puntilla, ¿en que proceso va eso? 



Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: El tema de la demolición de la 
Puntilla esta en que solicito para que se publicara en un diario regional El 

4 Lider, hay que hacer tres publicaciones. La forma de notificar a una persona 
de la demolición de una parte o de la totalidad, de la antena o de lo que halla, 
tiene que irse al domicilio, se notifica, en caso de que no sea habida la 
persona, o su paradero sea de dificil ubicación, tiene que hacerse una 
publicación por medio de aviso; dice, se publica por tres veces en un diario de 
la provincia, un extracto de lo que se esta demoliendo.. . .. 

Se entienden legalmente notificados los representantes legales, desde último 
día de la publicación, desde ese día ellos tienen el plazo de 10 días hábiles 
para iniciar un proceso que se llama reclamación, ante el Juzgado de Letras 
pertinente. . . . . . . 

Hay una facultad que ellos tienen, de solicitar al Juez, una suspensión, una 
orden de no innovar respecto a la demolición y los Jueces generalmente la 
dan ...., es una facultad privativa del Tribunal de ordenar la orden de no 
innovar. 

Dn. José Moraga L. Concejal: En el tema de la reunión extraordinaria que 
pedía yo para la vivienda, a lo mejor mientras vemos el tema de las patentes, 
podríamos ver, ¿Cuál es la agenda de los Jefes para ver si de aquí al viernes 
viéramos el tema de las viviendas? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Les vamos avisar. A la reunión de los 
concesionarios no llego ningún Concejal, llego ella (Sra. Bianchi) y el 
Concejal Berríos que se excusó, porque tenia reunión en la Asociación, el 
resto no llego ninguno al Concejo Extraordinario. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: No era Concejo Extraordinario, era de 
comisión. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Acá lo que nos ha pasado con Ustedes, 
es que se dice una cosa, cuando hay grabadora y otra, cuando no hay 
grabadora. Yo creo que para formalizar y que cada uno se haga responsable de 
lo que dice, la forma más correcta de hacerlo es con reuniones extraordinarias. 

Dn. José Moraga L. Concejal: Alcaldesa me preocupa el tema; yo necesito 
una reunión extraordinaria para el tema de las viviendas. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Si lo vamos hacer, pero les avisamos. 
Don Marco se va a encargar de avisarles a cada uno. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: En cuanto a mi se me comunique 
el día y la hora de la reunión extraordinaria se les va a informar a Ustedes, no 
me pidan 48 hrs. porque es una reunión extraordinaria, no es reunión ordinaria 
en que hay 48 hrs. de anticipación, haciendo reunión extraordinaria, no corre 
ese plazo. 



Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Si esta a contrata, es Jaime Vásquez 

Dn. José Moraga L. Concejal: Vi unas fotos de su viaje a fantasilandia, ¿Con 
qué respecto fue, no tengo idea? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se les había prometido un premio a los 
terceros med.ios por puntaje obtenido en el SIMSE. 

Dn. Guillermo Romo D. Concejal: ¿Porque no se nos avisa? 

Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: Quería preguntar por la parte Deporte, 
¿Hace cuanto tiempo asumió don Jaime? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Hace tres semanas. 

Dn. Guillermo Vida1 D. Concejal: El tiene que ver cuando se arrienda el 
estadio. Hay una parte importante, cuando este en arriendo que se preocupen 
del generador que tenga petróleo, porque el otro día se tuvo que devolver, el 

C equipo de Gerdanmeria de Casablanca, jugaron 5 minutos y se les apago. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Lo encuentro raro porque el Alcaide 
tiene mi teléfono. 

Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: Hace un tiempo atrás cuando estaba la 
Directora del Transito, estuvimos aquí conversando de los semáforos en 
algunos sectores puntuales de la comuna. Es de preocupación porque en la 
parte céntrica se producen muchos atropellos; falta luz. El día viernes , sábado 
se toma como pista de las vizcachas, pasan a 100 a 120 y el semáforo es el 
único que puede regular la velocidad en el centro; hagámosle empeño. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: El semáforo nos quedaría perfecto pero 
en verano, lo que si vamos ha destacar a los mini lomo de toros a los pasos 

Ci peatonales. 

Dn. Guillermo Vida1 D. Conceial: ¿Cuándo podemos fijar una reunión y ver 
ese tema? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Déme su teléfono y yo lo llamo. 

Sra. Angélica Villarroel. Dpto. Rentas: Me informa el tribunal que hay don 
infracciones más que están sancionadas y que se anexan al listado que les 
entregue. Entonces tendríamos que estos locales de acuerdo a lo que les ha 
informado don Harold, más lo que hay pend.iente y aquellos que les falta 
documentación el resto se daría por aprobado. 

Dn. Harold Lam. Director Dpto. Jurídico: Una salvedad ya tenemos el 
informe del JPL, el acuerdo sería que se aprobaran los que están completos, 
omitiendo los que tienen partes de policía local para poder pesquisar bien, si 
están sancionados, con multas o absueltos. 



El concejo municipa.1 tiene la facultad de caducar patentes de alcoholes con 
fundamento plausible, si estimamos que acá hay infracciones que son graves, 
ejemplo; ofiecer bebidas alcohólicas que están en estado de embriaguez. 

Una acotación final en los números 86, 87 y 88 de la hoja tres, hay tres 
patentes; de hotel, restaurante diurno y restaurante nocturno, que están a 
nombre de la señora Pizarro Tapia María, esta patente me gustaría que me 
dejaran visarlo, ingreso la semana pasada, Don Rafael Pizarro esta reclamando 
que se haya aprobado esta patente en el sentido de que esta señora no es 
propietaria del inmueble, sino que es de la sucesión; se nos pide que no se 
otorgue patente porque se estaría incumpliendo con la ley de alcoholes. 

Dn. José Moraaa L. Conceial: Propongo a los colegas que aprobemos las 
patentes que no tiene problemas y formemos una comisión dentro de la 
próxima semana para traerlo a Concejo cori respecto al estudio de estos partes. 

Dn. Marco Parisi G., Secretario Municipal: Se estarían aprobando las 

C patentes que cumplen la totalidad de los requisitos quedan exentas de esta 
aprobación todos los contribuyentes que están infraccionados y que falta 
documentación y los señores Concejales se abstienen de votar en aquellos 
casos que tengan parientes o intereses con respecto a los dueños (de la 
patentes) 

ACUERDO No 68 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES CONCEJALES 
PRESENTES APROBAR NÓM~NA DE PATENTES DE ALCOH~LES 
CORRESPONDIENTE AL PFüMER SEMESTRE DEL AÑO 2009 Y QUE 
CUMPLEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 
QUEDAN EXENTAS DE ESTA APROBACI~N TODOS LOS 

C CONTRIBUYENTES 1NFRACCIONADOS Y FALTANTES DE 
DOCUMENTACI~N. 

ASIMISMO SE ABSTIENEN DE VOTAR LOS SEÑORES CONCEJALES 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE EXISTA ALGUNA RELACIÓN DE 
PARENTESCO O INTERESES RESPECTO A LOS DUEÑOS DE 
PATENTES. 

Suscriben el siguiente Acuerdo, los Honorables Concejales, Dn. Guillermo 
Romo Díaz, Dn. Juan Berríos Olmedo, Dn. Cristofer Ceballos Lira Dn. José 
Moraga Lira, Dn. Guillermo Vidal Devia, Doña. María Bianchi Berroeta y la 
Alcaldesa Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

SE ClERRA LA SECIÓN A LAS 14:30 HRS. 



Dn. Guillermo Vida1 D. Concejal:. ......................................... 

-, 

'4 ........... Sra. María Bianchi B. Concejala:. w.. 



1. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO.- 

CONVOCATORIA PARA LA REUNIÓN ORDINARIA DEL H. CONCEJO 
MUNICIPAL DE EL QUISCO, A LLEVARSE A EFECTO EL DIA VIERNES 17 DE 
JULIO DE 2009 A LAS 09.00 HRS. EN DEPENDENCIAS DE ESTE MUNICIPIO.- 

DE : SECRETARIO MUNICIPAL 1. MUNICIPALIDAD EL QUISCO 

A : SENORES CONCEJALES 1. MUNICIPALTDAD DE EL QUISCO 

1.- Me permito poner en su conocimiento la Tabla a tratar por el H. Concejo Municipal de 
El Quisco en la reunión ordinaria a llevarse a efecto el día Viernes 17 de Julio del año en 
curso, a las 09.00 hrs. en dependencias de este Municipio.- 

f. TABLA A TRATAR: 

Lectura o aprobación del acta anterior. 
Correspondencia 
Cuenta Srta. Alcaldesa 
Depto de Educación; Primer informe de avance de la primera remesa de los fondos 
de apoyo al mejoramiento educativo 
Informe Comisiones del Conce-io 
Informe señores Concejales 
Varios 

Saluda Atentamente a Uds. r - 

EL QUISCO, 14 de Julio de 2009.- 

Nota: Para la convocatoria de esta sesión, se aplica los Art. 8' y 9' del Reglamento del 
Concejo Municipal de El Quisco.- 










































































































